
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2022-0105 
PROCESO: CURADURIA AD-HOC 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada la sentencia 

proferida el 30 de junio de 2022, presenta un error mecanográfico en el 
numeral segundo de la parte resolutiva de éste, al indicarse dos nombres de 
curadores; por lo tanto, el Despacho en aplicación al artículo 286 del C.G. del 
Proceso, procederá a corregir dicho yerro. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se tiene que el numeral segundo de 

la sentencia proferida el 30 de junio de 2022, queda así: “se tiene a la Dra. 
GLORIA INÉS GRIMALDO SUÁREZ como curadora ad-hoc de los menores 
JERÓNIMO Y JACOBO ORDUZ PINEDA”.  

 
Este auto hace parte de la sentencia de fecha 30 de junio de 2022; por 

lo tanto, notifíquese en debida forma el presente proveído.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 093 

 

Hoy 06 de septiembre de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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